
CONSTANCIA SECRETARIAL. 15 de febrero de 2023. A Despacho del señor Juez las 
presentes diligencias en las que el demandado otorga poder al abogado ANDRÉS 
FERNANDO RÍOS JARAMILLO. Sírvase proveer. 
 
Se deja expresa constancia que el presente proceso entra a Despacho en la fecha 
atendiendo las funciones del Oficial Mayor (un solo empleado para este cargo), entre las 
cuales se encuentran las de estudio para admisión o inadmisión de los procesos de 
divorcio, ejecutivos, privaciones de patria potestad, investigaciones de paternidad, 
fijación, aumento, disminución o exoneración de cuota alimentaria, liquidaciones de 
sociedad conyugal, amparos de pobreza, regulación de visitas, estudio y sustanciación 
de acciones de tutela de primera y segunda instancia, incidentes de desacato en 
segunda instancia, consultas de violencia intrafamiliar, PARD, entre otros más, así como 
asistir los días lunes, martes y jueves a todas las audiencias programadas, lo cual implica 
que se retrasen los tiempos para el impulso de los mismos procesos, los antes 
señalados. 
El oficial mayor, 

                                     
Ricardo Vargas Cuellar. 
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 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

  Palmira, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 Verificadas las presentes diligencias se tiene que el señor 

JUAN SEBASTIAN MONTOYA CASANOVA, demandado en este caso, se 

rehusó recibir notificación del Auto admisorio de la demanda el día 8 de 

noviembre de 2022, certificado por el operador de ruta de la Empresa Cali 

Express Ltda. 

 

 Posteriormente, y desconociendo el Despacho la razón de 

esto, el 19 de enero de 2023 nuevamente se envía notificación del Auto 

admisorio y de la demanda al señor Juan Sebastián Montoya Casanova, y en 

esta fecha si recibe los documentos. 

 

 El día 2 de febrero de 2023 se recibe en el correo electrónico 

del Despacho poder otorgado por el demandado al Dr. ANDRÉS FERNANDO 

RÍOS JARAMILLO. 

 

 Atendiendo el Despacho lo anterior, 

 

 RESUELVE: 

 

 1-. RECONOCER personería al abogado ANDRÉS 

FERNANDO RÍOS JARAMILLO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

1.113.651.199, inscrito ante el Consejo Superior de la Judicatura con la T. P. 

222.334 del C. S. de la J., para que represente en estas diligencias los intereses 

del señor JUAN SEBASTIAN MONTOYA CASANOVA, en los términos 



contenidos en el memorial poder que se allega. Compártase por Secretaría el 

expediente digital. 

 

 2-. Se le pone de presente al abogado que el término para 

contestar la demanda ya ha fenecido, ya que el rehusarse a recibir la notificación 

no lo exime de contestar la misma, es decir, la comunicación debe entenderse 

entregada, esto de conformidad con el inciso 2° del numeral 4° del artículo 291 

del C. G. del P.:  

 

“Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa 

de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos 

los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada.” (Negrilla y 

resaltado del Despacho). 

 

 Así pues, el señor JUAN SEBASTIAN MONTOYA 

CASANOVA se rehusó recibir notificación del Auto admisorio de la demanda el 

día 8 de noviembre de 2022, por lo que el término para responder la misma 

finalizó el 23 de noviembre de 2022, pues al tratarse de un proceso verbal 

sumario el término para contestar la demanda es de 10 días. 

 

 NOTIFIQUESE. 

 

El Juez,  

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 


RVC. 
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